
PROCESO 2020 – 1038  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
ASOCIADOS SOLIDARIOS -COASOL-, en contra de CARMEN ALICIA PINEDO 
GUILLIN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo que 
precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Entregar a la parte ejecutante la suma de $12.424.873 representada en el 

depósito judicial constituido para este asunto, siempre y cuando no exista 
embargo del crédito, y los dineros restantes consignados para este proceso 
entréguense a la parte demandada, siempre y cuando no exista embargo 
de remanentes, conforme se solicitó en el escrito de terminación del 
proceso, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 

 
4. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        



 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2021 – 00034  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2021 – 00036 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2021-0099 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente, el 
Juzgado: 
 
DISPONE 
 
Decretar el SECUESTRO del inmueble denunciado como de propiedad del 
demandado JOSE NELSON DIAZ LOPEZ, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 50S-40434390 de esta ciudad. 
 
Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades 
inclusive la de designar secuestre, al ALCALDE LOCAL DE LA RESPECTIVA 
LOCALIDAD y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTÁ y/o INSPECTOR DE 
POLICIA Y/O JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE ESTA CIUDAD, según se le hubiese asignado el cumplimiento de tal 
función, y para tal efecto líbrese el correspondiente despacho comisorio 
con los insertos del caso.    
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2021 – 00300 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-1403 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 
presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento de la aquí demandada 
MARTA CONSUELO MORENO SALAZAR. 
 
Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-0407 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 
 
 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de 
la parte actora y de conformidad con el artículo 287 del Código 
General del Proceso, se adiciona la providencia del 22 de marzo 
de 2023, en los siguientes términos:  
 
PRUEBAS PARTE ACTORA: 
 
Interrogatorio de parte: Se cita a los representantes legales de las 
empresas CONSORCIO EXPRESS S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 
 
Testimoniales: Se cita a las señoras LIGIA MARLEIN CORTES, 
DORNELLY CORTES y LISETH NAYIBE CORTES.   
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA CONSORCIO EXPRESS S.A: 
 
Interrogatorio de parte: Se cita a la demandante CLEOFE 
AMANDA CORTES ACOSTA.  
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A: 
 
Interrogatorio de parte: Se cita a la demandante CLEOFE 
AMANDA CORTES ACOSTA.  
 
De otro lado, y de conformidad con el artículo 392 en 
concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, se fija la hora de las 9:00 a.m., del día 7 del mes de 
septiembre del año en curso, a efectos de llevar a cabo la 
audiencia de que trata la norma en cita, la cual se realizará de 
manera virtual. 
 



Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier 
medio electrónico la fecha y hora programada para llevar a 
cabo dicha audiencia virtual, a lo cual habrá de concurrir las 
partes y sus apoderados para que en desarrollo de la diligencia 
absuelvan sus interrogatorios y las testimoniales aquí decretadas, 
so pena de las sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos 
a sus correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el 
enlace virtual de la plataforma Microsoft Teams donde se 
evacuará la audiencia y que, si requieren alguna pieza procesal, 
la misma se remitirá por medio electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2021 – 0498  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De la solicitud de nulidad propuesta por la demandada LUZ FREDY RIVERA 

FONSECA, córrase traslado a la parte ejecutante por el término legal de tres 

(3) días, de conformidad a lo previsto en el artículo 134 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 















PROCESO 2021 – 0498  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta el oficio que precede del JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL 

de Bogotá (Transitoriamente Juzgado 68 de Pequeñas Causas y  Competencia 

Múltiple), téngase en cuenta el embargo de remanentes o de los bienes que 

se lleguen a desembargar de propiedad de la demandada LUZ FREDY RIVERA 

FONSECA, de conformidad con lo previsto en el artículo 466 del CGP, 

limitándose la medida a la suma de $5.230.000 M/Cte.  

 

Por secretaría, ofíciese al juzgado solicitante dando cuenta sobre la aplicación 

de la medida. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2021 – 0498  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que en el proceso ejecutivo 2021-00498 de INMOBILIARIA 

COLOMBIA LTDA, en contra de LUZ FREDY RIVERA FONSECA, se promueve la 

presente demanda ejecutiva para ser acumulada a la demanda inicial, y 

como quiera que se trata de una demanda ejecutiva nueva y distinta a la que 

inicialmente correspondió conocer, se ordena oficiar a la Oficina Judicial –

Reparto-, para que sea abonada efectivamente a este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (3) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2021 – 00604  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el informe secretarial y escritos que preceden, el Juzgado 
dispone: 
 
1. Téngase por contestada la demanda y presentadas en tiempo las 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada. 
 
2. De las excepciones de mérito propuestas por el extremo demandado, 
córrase traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, 
conforme lo previsto en el artículo 443 numeral 1° del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
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Juzgado: 65 civil municipal   
Transitoriamente Juzgado 47 de pequeñas causas y competencia 
Multiple  

   E.                                       S.                                         D. 

 
REF:- PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
RAD:- 2021-0604 
DEMANDADO:- GLORIA ROCIÓ PULIDO OSPINA   

   DEMANDANTE:- URBANIZACIÓN ATLANTA II ETAPA PRIMER SECTOR  

Señor (a) Juez  

 

Yo, GLORIA ROCÍO PULIDO OSPINA identificada con número de cédula 

52731107, con base a la notificación de mandamiento ejecutivo de pago 

dentro del del término procesal procedo a formular las excepciones de mérito 

con base en el artículo 442 del CGP,  en los siguientes términos:  

 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS  

1. Es cierto  

2. Es cierto  

3. Es laso, Es falso su señoría y desconozco donde administra la señora 

demandante en el presente proceso ya que jamás ha estado en la 

oficina de administración de la copropiedad, jamás ha ejercido como 

administradora durante los últimos 36 meses y donde yo he ido donde 

la administradora que hemos elegido como copropietarios y he pagado 

mis administraciones cumplidamente y adjunto los recibos.  

4. Es cierto y aquí nosotros como copropiedad tenemos un conflicto 

interno bastante delicado con lo cual nosotros como copropietarios 

elegimos a una  Administradora y cuatro miembros del Consejo de 

administración eligió otra y la cual es la demandante, es un proceso 

que hoy en la actualidad se está dirimiendo en la justicia ordinaria su 

señoría  pero eso no quiere decir que yo he incumplido con los pagos 

de mis administraciones motivo por el cual esto es una nulidad dentro 

del presente proceso lo cual su señoría jamás ella me ha solicitado 

recibos de los que he pagado los cuales si tengo y en primera instancia 

debió agotar este procedimiento, es oportuno mencionar su señoría 

que a la fecha no hay representante legal en la copropiedad ya que la 

de señora demandante tuvo representación legal hasta el 12 de febrero 

y nosotros vamos a asamblea el próximo domingo 24 de febrero dónde 

vamos a elegir administración y a solucionar las controversias que aquí 

internamente estamos llevando como copropiedad, su señoría adjunto 

como prueba los pagos que he realizado la copropiedad y donde jamás 

he incumplido una cuota de administración, he pagado donde 

realmente pagamos los copropietarios que es la oficina administración 

en la copropiedad ya que como he reiterado la demandante jamás 

jamás ha estado en la copropiedad ejerciendo las labores de 
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ADMINISTRACIÓN nunca ha estado ahí ejerciendo las labores de 

administración y desconozco donde administra.  

5. Es falso, Ya que como reiterado su señoría y como dejo probado aquí 

en estas excepciones de mérito adjunto los recibos de pago de todos 

los meses a los que hace referencia el mandamiento de pago, motivo 

por el cual su señoría solicito se han tenidos en cuenta, ya que a la 

fecha me encuentro a paz y salvo con la copropiedad y que es en la 

oficina de administración como he mencionado reiterativamente que 

pago mi administración ya que contamos con servicio de conserjería 

aseo y cómo es reiterado nunca la señora me demandante ha estado en 

la oficina de administración ejerciendo las labores de administración lo 

cual desconozco por qué está llevando esos términos cuando sabe que 

jamás ha estado como administrador en la copropiedad y si ha ejercido 

como administradora que prueba cual ha sido la gestión en la 

copropiedad, ya que una representación legal no la hace 

administradora y como bien dice la norma es la administradora que 

debe realizar los cobros y nuestra  administradora se encuentra en la 

oficina de administración donde he pagado puntualmente.  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Cobro de lo indebido: Dentro del término procesal su señoría adjunto en esta 

contestación y dejo probado que yo ya he pagado todas y cada una de las 

cuotas de administración a las que hace referencia la Demanda, toda vez que 

está cobrando lo indebido porque como he reiterado estos dineros los he 

cancelado en la oficina de administración. 

Inexistencia de Representante legal: Su señoría, también indico como 

excepción previa que a la fecha no hay representante en la copropiedad para 

que siga el curso como demandante en el entendido que la representación 

legal estuvo  hasta el 12 de febrero y no ha sido renovada motivo por el cual 

su señoría interpongo esta excepción previa en el entendido que en nuestra 

copropiedad a la fecha no tiene representante legal para que funja como 

demandante y pueda responder el traslado de estas excepciones.   

Debido Proceso: Otra excepción previa su señoría es el debido proceso que 

debió tener la demandante en esta demanda ya que debió haber solicitado los 

recibos de pago para que pudiera indicar que tenía deuda lo cual es 

totalmente erróneo y no me garantizó el debido proceso ya que yo si cuento 

con los recibos de pago de administración como los adjunto como medio de 

prueba en la presente contestación. 

Administrador de comunidad: Otra otra excepción de mérito que interpongo 

su señoría es que la que era la representante legal de la copropiedad  la 

señora CLAUDIA PINTO, como he reiterado iba hasta el 12 de febrero de 

2023, nunca acredito dentro de la presente demanda que fungiera como 

administradora, en el entendido que a la fecha desconozco donde atiende a 

los copropietarios de nuestra urbanización ya que en esta copropiedad sólo 

hay una oficina de administración y la señora Claudia Pinto que fungía como 

representante legal en nuestra copropiedad jamás ha estado en la 

copropiedad, jamás ha atendido en la oficina de administración, jamás ha pha 

estado ejerciendo los deberes de administración como lo estipula la 
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normativa legal vigente en P.H, desconozco y desconocemos en esta 

comunidad donde ha ejercido como Administradora ya que su señoría jamás, 

jamás ha estado en la copropiedad y si ha sido así que lo pruebe con las 

bitácoras de gestión que reposan en la administración para el administrador. 

Pleito Pendiente: Su señoría otra excepción de mérito es que en la actualidad 

tenemos un pleito judicial pendiente con esta misma señora Claudia Pinto 

donde como comunidad hemos decidido realizar la acción social de 

responsabilidad por lo mismo que hemos reiterado anteriormente jamás ha 

estado en la copropiedad jamás ha ejercido administración que en este 

momento se está iniciando como he mencionado por unos pleitos internos 

que tenemos como comunidad contra ella y con nuestra Administradora que 

es elegida y reconocida por todos nosotros los copropietarios.    

Indebida Representación: Otra excepción previa su señoría, es también la 

indebida representación de la URBANIZACIÓN ATLANTA II ETAPA PRIMER 

SECTOR ya que para poder responder la presente contestación de esta 

demanda se debe acreditar la representación legal vigente para la fecha, como 

es el deber ser en propiedad horizontal, lo cual a la fecha la demandante no 

la tiene motivo por el cual no podrá responder la presente ya que no cuenta 

con la calidad de representante legal y que pueda fungir como demandante 

en lo entendido que no hay representante legal de la persona jurídica  y 

hemos decidido no renovar su representación legal, URBANIZACIÓN 

ATLANTA II ETAPA PRIMER. 

PRUEBAS: 

Solicito de su despacho tener como pruebas las siguientes y decretar las que 

se estimen pertinentes y procedentes: 

Documentales: 

1. Soportes de pago de cuotas de administración. 

2. Cedula de ciudadanía  

 

NOTIFICACIONES: 

Su Señoría, recibo notificaciones Carrera 49B# 58G-05 Sur Interior 8 Apto 423  

Atlanta 2  Cel .313 831 3745 y rociopulidoo@hotmail.com  

 

Señor(a) Juez con mi acostumbrado respeto  

Cordialmente 

 

 

 
 

 

GLORIA ROCÍO PULIDO OSPINA 



PROCESO 2021 – 0740 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Habiendo dado cumplimiento la parta actora al requerimiento ordenado por 

el Despacho en auto de 10 de mayo de 2022, téngase por contestada la 

demanda y presentadas en tiempo las excepciones de mérito propuestas por 

el demandado ROMAN SOSA SOSA. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el citado demandado, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término legal de diez (10) días, conforme 

lo previsto en el artículo 443 numeral 1° del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 







PROCESO 2021 – 0920  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Las comunicaciones que anteceden procedentes de BANCO DE BOGOTA y 

BBVA COLOMBIA, obren en autos y se ponen en conocimiento de la parte 

actora para los fines legales que estimen pertinentes. 

 

Por secretaría, reitérese el oficio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES–COLPENSIONES-, en la forma ordenada en auto de13 de junio de 

2022 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



Bogota , 05 de agosto del 2022

GCOE-EMB-20220804873610 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Secretario  
Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá  
Carrera 10 No. 14 - 33, piso 2  
Bogota

 
 Oficio No: 1389 Radicado No: 11001400306520210092000 
Proceso judicial instaurado por COOAFIN en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

20620422
GUZMAN 
ROJASEMPERATRIZ

11001400306520210092000 AH 0296236326 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 

Pag. 1 de 1



JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
SECRETARIO
BOGOTA, D.C.

BOGOTA

AGOSTO 02 DE 2022

CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 1

OFICIO No: 1388

RADICADO N°: 11001400306520210092000

Nombre del demandado : EMPERATRIZ GUZMAN ROJAS

Identificación del DDO: 20620422

Nombre del demandante: COOAFIN.

Identificación del DTE: 8305099889

CONSECUTIVO: JTR44379

0000000

Respetado (a) Señor (a):

De manera atenta y de acuerdo a su solicitud, nos permitimos comunicarle que realizadas las validaciones correspondientes,
la  cuenta No. ******0200527266 que la demandada posee en nuestra entidad es PENSIONAL, es decir en dicha cuenta
ingresan recursos que ostentan la calidad de inembargables, por esta razón no hemos podido registrar la medida de embargo
decretada dentro del proceso de la referencia, lo anterior de acuerdo con lo establecido en el Art. 594 del C.G.P numeral 1.

Sin embargo y con el ánimo de atender su requerimiento, esperamos su verificación y confirmación de la información correcta
del cliente en mención.
Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com



JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
SECRETARIO
BOGOTA, D.C.

BOGOTA

CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 1

AGOSTO 02 DE 2022

0



Juzgado cuarenta y siete de pequeñas causas y competencia multiple de bogota
Secretario(a)
Bogota, d.c.
Bogota
Agosto 03 de 2022
Carrera 10 no. 14 - 33 piso 2
0

OFICIO No: 1390
RADICADO N°: 11001400306520210092000
NOMBRE DEL DEMANDADO : EMPERATRIZ GUZMAN ROJAS
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 20620422
NOMBRE DEL DEMANDANTE: COOAFIN
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 830509988
CONSECUTIVO: JTE1249663

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001303570200313287

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para
el proceso de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la
comunicación a través de este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

Cordialmente.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

11



JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO 2
AGOSTO 03 DE 2022
0

22



RAD 2021-0993 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 
presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento de la aquí demandada 
XIOMARA VILLEGAS CALDERON. 
 
Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2021-1225 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de KEVIN DAVID CUERVO REYES y 
ANDERSON CUERVO REYES, por las cantidades señaladas en el auto del 19 
de noviembre de 2021. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardaron silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.000.000.oo   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1244   

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 
la parte demandante realizó los trámites de la notificación al extremo 
demandado, con resultados negativos, conforme a la documentación que 
precede. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora y la imposibilidad de realizar 
la notificación personal o por aviso del demandado DANIEL URREGO 
CÁRDENAS, de conformidad con lo previsto en los artículos 108 y 293 del 
Código General del Proceso, emplácese al citado demandado en el Registro 
Nacional de Personas emplazadas, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, remitiendo la información respectiva de la publicación del 
emplazamiento a la plataforma del referido Registro de Personas Emplazadas 
para el respectivo registro y publicación, allegando la constancia 
correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2021 – 1244  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
La comunicación que antecede procedente del BANCO AV VILLAS, 

manténgase en autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines 

legales que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



 

168403

Bogotá D.C, 20221124

2022ENV172118

Señores   

JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

CARRERA 10 N 14-33 PISO 2

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BOGOTÁ DC BOGOTÁ D C

Asunto: Oficio número 1267 de 20220621. Radicado 11001400306520210124400 de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA Contra DANIEL 
URREGO CARDENAS con número de identificación 1152435634.

  

 

Respetados Señores:
 

Comunicamos al Despacho que el embargo ordenado con el oficio indicado en el asunto fue 

registrado sobre los productos de captación de que es titular el o los ejecutados. La medida 

cautelar está aplicada tanto en los términos de lo ordenado como de las normas que regulan 

el embargo de saldos bancarios (art. 593 del CGP, Decreto 564 de 1996 y la Carta Circular 
59 de octubre 06 2021 expedida por la Superfinanciera, entre otras). El saldo actual de la(s) 

cuenta(s) de ahorros del demandado está (n) cobijado por el monto de inembargabilidad de 

que trata la circular 59 aludida, y de ser titular de cuentas corrientes igualmente se registró la 

cautela ordenada. Esta(s) cuenta(s) corriente(s), de existir, no dispone(n) de saldo para 

depósito judicial. Todo lo anterior, sin perjuicio de que las cuentas aludidas puedan registrar 

embargos anteriores al que aquí nos ocupa.

 

Conforme al Decreto 806 de junio 4 de 2020, artículo 11, adoptado como norma permanente 

por la ley 2213 de junio 13 de 2022, los oficios de embargo, desembargo o solicitudes de 

información también nos pueden ser remitidos al correo electrónico: 

embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co medio de recepción dedicado para la atención 

de estos requerimientos. Es importante reseñar que en todo caso el Banco AV Villas dispone 

de la dirección electrónica para notificaciones judiciales legalmente establecida:

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co.

Cordialmente, 

 

Jefatura Soporte Operativo de Embargos

Banco AV Villas.

Elaborado por: Ramirezad

 



PROCESO 2021 – 1258  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandante realizó los trámites de la notificación al extremo 

demandado, con resultados negativos, conforme a la documentación que 

precede. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora y la imposibilidad de realizar 

la notificación personal o por aviso del demandado LUIS ALFREDO NAVARRO 

CAMACHO, de conformidad con lo previsto en los artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso, emplácese al citado demandado en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, conforme lo prevé el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, remitiendo la información respectiva de la publicación del 

emplazamiento a la plataforma del referido Registro de Personas Emplazadas 

para el respectivo registro y publicación, allegando la constancia 

correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2021 – 1294  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Tomando en consideración que la parte actora solicita la terminación del 
proceso por transacción, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. Aprobar la transaccional extraprocesal llevada a cabo por las partes 

litigantes. 
 
2. Decretar la terminación del proceso por transacción, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 312 del Código General del Proceso. 
 

3. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del  
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2021-1313 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por el apoderado de la 
parte actora, por secretaria líbrese comunicación a la entidad EPS 
CAJACOPI EPS S.A.S., para que proceda a informar el nombre del 
empleador y el lugar de domicilio y direcciones electrónica del aquí 
demandado, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 en 
concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código General del 
Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 
 



PROCESO 2021 – 1392  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Reunidas las exigencias del artículo 601 del Código General del Proceso, el 
Juzgado decreta: 

 
EL SECUESTRO del inmueble cautelado, identificado con la matricula 
inmobiliaria 130 – 23051  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Puerto Tejada (Cauca), correspondiente al inmueble de la Calle 89 C N° 22 A 
21 casa 47 manzana 1-2, según Certificado de Matricula Inmobiliaria que 
precede.  
 
Para la práctica de esta medida comisionase con amplias facultades incluso 
la de designar secuestre al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL –REPARTO- del 
municipio de Puerto Tejada (Cauca), para tal efecto librase despacho 
comisorio con los insertos del caso, debiendo el comisionado indicar con 
precisión el sitio donde el secuestre designado recibirá notificaciones. Se le fija 
como honorarios del secuestre la suma de $ 150.000.oo 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2021 – 1392  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandante realizó los trámites de la notificación electrónica a la 

demandada MARÍA DEL CARMEN VALLECILLA ESTACIO, con resultados 

negativos, conforme a la documentación que precede. 

 

Por tanto, la parte actora habrá de realizar y acreditar la notificación del 

extremo demandado, a la dirección física suministrada en la demanda. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-1403 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 
presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento del aquí demandado 
DIOMEDES CALDERON IPIA. 
 
Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0147 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de CLAUDIA PATRICIA VALDERRAMA MONTAÑA, por las cantidades 
señaladas en el auto del 7 de marzo de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.800.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0185 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y dados los 
presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 108 ibidem, y en cumplimiento al artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022, súrtase el emplazamiento del aquí demandado LUIS 
OVIDIO CHITO SOLARTE. 
 
Por secretaria inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0204  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra de BERTO JULIO DÍAZ TORRES, por las 
cantidades señaladas en el auto de 14 de marzo de 2022. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ $ 1.700.000.oo Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 



 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-0207 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
Centro de Enseñanza Automovilística -EDUCALERA, la cual se pone en 
conocimiento de la parte actora para los efectos procesales y legales a que 
haya lugar.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: ANEXO SOPORTES Y SOLICITUD PARA FINES PERTINENTES A PROCESO EJECUTIVO
No. 11001400306520220020700

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/05/2023 16:52

Para: Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (2 MB)
1 Depósito Judicial.pdf; 2 Depósito Judicial.pdf; 3 Depósito Judicial.pdf; 4 DEPOSITO JUDICIAL.pdf; 5 DEPOSITO JUDICIAL.pdf; 6
DEPOSITO JUDICIAL.pdf; CERT. LABORAL.pdf;

De: CEA Educalera SAS <educalerasas@hotmail.com>
Enviado: sábado, 15 de abril de 2023 12:08
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ANEXO SOPORTES Y SOLICITUD PARA FINES PERTINENTES A PROCESO EJECUTIVO No.
11001400306520220020700
 
Buenos dias 

Señores Juzgado sesenta y cinco civil municipal

Por medio del presente me dirijo a ustedes debido a que el Sr Andres Prieto Muete identificado
con cedula de ciudadnia N° 1.071.165.234 quien hizo parte del recurso humano de nuestra
empresa Cea Educalera Sas  nos solicita el dia de hoy envio a su entidad de los soportes
correspondientes a las consignaciones por retencion de una parte de su salario tal y como fue
indicado por ustedes en el oficio No. 0645 del 30 de marzo de 2022, el Sr. Prieto laboro en
nuestra compañia hasta el dia 15 de octubre de 2022 por lo tanto los soportes anexos son
hasta el dia 06 de octubre del año 2022. 
Enta informacion es debido a que el Sr Prieto nos mensiona que hasta el dia de hoy el proceso
que cursa en su contra no ha sido cerrado, informando que él ya cancelo lo pertinente a su
deuda con la entidad bancaria, por lo tanto reitero que a esta solicitud se le de el tramite
correspondiente para su respectivo cierre.

Cordialmente,

CLAUDIA J. AVILAN
Coordinadora Financiera
 

















RAD 2022-0285 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
El Despacho no tiene en cuenta el trámite de notificación surtido -artículo 292 
C.G.P.- por la parte actora, atendiendo que no se aportado el citatorio 
debidamente tramitado. Téngase en cuenta que, en providencia del 11 de 
enero del cursante, se le indicó la togada actora que el allegado no 
corresponde al aquí demandado señor Carlos Alberto Restrepo Giraldo, 
pues allí se hace mención a Luis Serrano Gómez.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 - 00290 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 00322  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY, en contra de FRANKY JOHNNY PARRA PALOMARES y YURY 
ANDREA PARRA PARRA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 
del Código General del Proceso y solicitado por la parte actora en el líbelo 
que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 

entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista 
embargo de remanentes, conforme se solicitó en el escrito de terminación 
del proceso, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 

 
4. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 



 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-0415 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  
De conformidad con el artículo 392 en concordancia con los artículos 372 y 
373 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 9:00 a.m., del día          
21 del mes de septiembre del año en curso, a efectos de llevar a cabo la 
audiencia de que trata la norma en cita, la cual se realizará de manera 
virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsft Team donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico. 
          
Por último, y en relación con las pruebas solicitadas por las partes las mismas 
se decretan así: 
 
PRUEBAS PARTE ACTORA: 
 
Documentales: Las aportadas con el escrito de demanda.  
 
Interrogatorio de parte: Se cita a la representante legal de la demandada 
señora GIOVANA PAOLA MAROSO SALGADO y/o quien haga de sus veces, 
quien deberá presentarse en la fecha aquí señalada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 00420  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-0481 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
De conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 75 del Código 
General del Proceso, se acepta la sustitución de poder que hace el 
abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, a la sociedad GRUPO GER 
S.A.S., conforme las mismas facultades previstas en el poder inicialmente 
otorgado.          

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0549 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la parte actora y de 
conformidad con el inciso 3° del artículo 314 del Código General del 
Proceso, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que hace la actora sobre la ejecutada 
SHIRLEY GÓMEZ OÑATE, conforme al escrito que precede.  
 
SEGUNDO: CONTINUAR el trámite ejecutivo en contra de la demandada 
ULIA ANDREA RAMIREZ LOPEZ y YOHANA KATTERIN SAAVEDRA SANDOVAL.    
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares que recaen sobre la 
demandada Shirley Gómez Oñate. Ofíciese a quien corresponda.    
 
CUARTO: Sin condena en costas por no haberse causado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0549 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR -COEMPOPULAR, en contra de JULIA 
ANDREA RAMIREZ LOPEZ, YOHANA KATTERIN SAAVEDRA SANDOVAL y SHIRLEY 
GOMEZ OÑATE, por las cantidades señaladas en el auto del 25 de mayo de 
2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Mediante proveído de esta misma fecha -13 de julio de 2023- se aceptó por 
parte de este operador judicial el desistimiento que hiciere la parte actora 
frente a la ejecutada Shirley Gómez Oñate, y como quiera que en el 
presente asunto no se propuso medio exceptivo alguno, debe darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
que establece que ante tal presupuesto se procederá a dictar auto 
ordenando seguir adelante con la ejecución y las demás determinaciones 
consecuentes, toda vez que encuentra el Despacho que el mandamiento 
de pago se ajusta a derecho y no observa causal de nulidad que invalide 
lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 



4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 4.000.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0597 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de EVA ROCIO MORALES 
RUIZ, en contra de ALEXANDER VARGAS FERNANDEZ, por las cantidades 
señaladas en el auto del 7 de junio de 2022 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 50.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0607 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la ejecutada, 
conforme lo señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue 
positivo.  
 
De otro lado, la parte actora proceda a enviar el aviso tal y como lo 
establece el artículo 292 ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0635 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
En conocimiento de la parte actora el informe de la página web de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, donde se evidencia 
que no hay títulos de depósito judicial para el proceso de la referencia.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 

 

 

 



PROCESO 2022 – 00638  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Por la parte actora este a lo resuelto en auto que precede de 7 de marzo del 

año en curso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 00692 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las 
sumas de dinero que la demandada MILENA ESTHER LÓPEZ MARTÍNEZ, posea o 
que se lleguen a depositar en las cuentas bancarias que a continuación se 
relacionan, limitándose la medida a la suma de $5.400.000 M/Cte, para cada 
una. 
 
• BANCOLOMBIA, cuentas de ahorros 943335, 051199 y 622444. 

• BANCO AV VILLAS, cuentas de ahorros 788360, 717420 y 147444. 

 
Por secretaría, líbrense los correspondientes oficios en la forma prevista en el 
artículo 593 numeral 10 del CGP, en concordancia con el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
De otro parte, previo al secuestro del establecimiento de comercio 
DROGUERIA Y DISTRIBUCIONES KIKE, por la parte actora alléguese al proceso el 
respectivo certificado que acredite en legal forma el registro de la medida 
cautelar decretada. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 00814 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que en el presente asunto no se ha notificado el mandamiento 
de pago al extremo demandado, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por 

COMPAÑÍA DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO DEL SUR S.A.S., en contra de 
DIEGO ESTIB BARBOSA ROJAS, junto con sus anexos y sin necesidad de 
desglose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso y solicitado por la parte actora. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
4. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo se encuentra en poder y custodia de la parte actora, archívese 
el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



PROCESO 2022 – 00938 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora no fue objetada y encontrándose ajustada a derecho, el Despacho le 
imparte aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el artículo 447 del CGP, de existir depósitos judiciales 
constituidos para este proceso o que se lleguen a consignar, entréguese a la 
parte demandante, hasta la concurrencia del valor liquidado.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-1033 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JASON GUSTAVO JIMENEZ VELASQUEZ, por las cantidades señaladas en 
el auto del 2 de septiembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.000.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1083 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
A efectos de llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 443 ibídem, se señala 
la hora de las 9:00 a.m., del día 23 del mes de agosto del año en curso, la 
cual se efectuara de manera virtual. 
 
Por secretaría, comuníquese a las partes procesales por cualquier medio 
electrónico la fecha y hora programada para llevar a cabo dicha audiencia 
virtual, a lo cual habrá de concurrir las partes y sus apoderados para que en 
desarrollo de la diligencia absuelvan sus interrogatorios y presenten los 
documentos y pruebas que se pretendan hacer valer, so pena de las 
sanciones previstas en la ley.  
 
Se advierte a las partes y apoderados que deberán estar atentos a sus 
correos electrónicos a través de los cuales se comunicará el enlace virtual 
de la plataforma Microsoft Teams donde se evacuará la audiencia y que, si 
requieren alguna pieza procesal, la misma se remitirá por medio electrónico.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 



RAD 2022-1091 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
El memorialista estese a lo resuelto en providencia del 20 de septiembre de 
2022, por medio del cual se negó el mandamiento de pago y se ordenó la 
devolución de los documentos base de la ejecución, así como el escrito de 
demanda y sus anexos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1097 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido a la ejecutada, 
conforme lo señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue 
positivo.  
 
De otro lado, la parte actora proceda a enviar el aviso tal y como lo 
establece el artículo 292 ibidem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1201 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de ELIZABETH GARCIA LONDOÑO, por las cantidades señaladas en el auto 
del 28 de septiembre de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.600.000.oo  
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1272 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en 
contra de ALBER DUBAN ÁLVAREZ ARIAS, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 461 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 
actora en el líbelo que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 

entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista 
embargo de remanentes, conforme se solicitó en el escrito de terminación 
del proceso, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 

 
4. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2022-1565 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Secretaría 
de Movilidad -CCS Circulemos Digital, la cual se pone en conocimiento de 
la parte actora para los efectos procesales a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



4/7/23, 18:10 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgwYzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw7mH9yf%2BmA… 1/1

RV: Respuesta de Solicitud

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/06/2023 16:02

Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (881 KB)
RGK114 CT.pdf; RGK114.pdf; UCV600 CT.pdf; UCV600.pdf;

De: Contactenos <contactenos@ventanillamovilidad.com.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 15:19
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta de Solicitud
 

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de
los Registros Distritales Automotor y no automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su
despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del
principio de colaboración entre en�dades y la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así aplicación a  lo
establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos,
acciones de tutela, derechos de pe�ción entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co

Cordialmente,

 
Contrato de concesión No. 2021 2519. 

Viviana Triana Villa
Analista de Correspondencia
contactenos@ventanillamovilidad.com.co
Calle 64g # 92 - 20 
PBX: 601 291 6700
Bogotá - Colombia 
 
Eficiente, ágil y segura 

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real
del mismo, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus;
en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus
que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. 
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Nro.  CT902397756
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 352014000414760 con fecha de importación 20/11/2014, Bogota.

El vehículo de placas  UCV600 tiene las siguientes características:

CAMIONETA
2015

PARTICULAR
PE30712833
CX-5
Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0
5
ACTIVO
17/12/2014

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

UCV600
MAZDA
ROJO MISTICO
WAGON

JM8KE2W7XF0273838
JM8KE2W7XF0273838
1998
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio 0625 del 05/05/2023, Radicado en SDM el  17/05/2023 Nro de expediente
11001400306520220156500, Proferido de JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE  CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo de
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANFER en contra de YULLY JOHANNA  MORENO FONSECA.

Medidas cautelares vigentes

PRENDA a: FINANZAUTO S.A. BIC

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
PRENDA a: BANCO PICHINCHA S.A

03/05/2016 De DIANA ANGELICA MILENA VARGAS CASALLAS, C40442585 A ASTRID MORALES OVIEDO, C39530792, Traspaso;
20/06/2018 De ASTRID MORALES OVIEDO, C39530792 A CASATORO S.A BIC , N830004993, Traspaso; 02/08/2018 De CASATORO
S.A BIC , N830004993 A YULLY JOHANNA MORENO FONSECA, C1118540373, Traspaso

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
YULLY JOHANNA MORENO FONSECA ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C1118540373, domiciliado(a) en: CL 147 No. 15 - 35 IN. 8   AP.
213, teléfono 4926430 de BOGOTA.

Doctor(a):
CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA
SECRETARIO
JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. 0625, le informamos que:





Página 2 de 2PLACA: UCV600

Nro.  CT902397756
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 24 días del mes de  mayo de 2023 a las 16:31:09

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano

Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ





Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7151683Oficio nro.

Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2023 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) YULLY JOHANNA
MORENO FONSECA desde el  02/08/2018 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa UCV600,clase camioneta, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400306520220156500

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANFER

Doctor(a)CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA, Secretario:

JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Señores

BOGOTÁ
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

YULLY JOHANNA  MORENO FONSECADemandado:
Oficio: 0625 del 5 de mayo del 2023 radicado el 17 de mayo del 2023.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C53166942





RAD 2022-1629 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JOSE LUIS PLAZA CONTO, por las cantidades señaladas en el auto del 17 
de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.300.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1639 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JAIME ALEXANDER ROJAS VARGAS, por las cantidades señaladas en el 
auto del 17 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 700.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1651 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido al ejecutado, 
conforme lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, fue negativo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1655 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de REIMUNDO OSORIO ARCHILA, por las cantidades señaladas en el auto del 
18 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.000.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1665 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de OSCAR ALBERTO FERNANDEZ GIL, por las cantidades señaladas en el auto 
del 18 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.700.000.oo  
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1673 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de DIEGO VARGAS JIMÉNEZ, por las cantidades señaladas en el auto del 18 
de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.200.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1677 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JOSE FERNANDO SUAREZ GUTIERREZ, por las cantidades señaladas en el 
auto del 18 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.800.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1685 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JORGE ANDRES SUAREZ AGUDELO, por las cantidades señaladas en el 
auto del 20 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 500.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1695 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido al ejecutado, 
conforme lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, fue negativo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1719 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de LEONARDO PIEDRAHITA MEZA, por las cantidades señaladas en el auto 
del 23 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 500.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1739 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de DANIEL STIVEN TABORDA GUTIERREZ, por las cantidades señaladas en el 
auto del 23 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 600.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1759 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JOSE ANDRES PIRAQUIVE RUEDA, por las cantidades señaladas en el auto 
del 23 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.800.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0015 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de JULIA MARIA CASTRO CHAVES, por las cantidades señaladas en el auto 
del 24 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 180.000.oo   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0055 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de AECSA S.A., en contra 
de HAROLD JESID PÉREZ PÉREZ, por las cantidades señaladas en el auto del 
25 de enero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 525.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2023 – 0092  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago de 
la obligación, se encuentra debidamente presentada, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
  
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

dentro del presente asunto promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de ARLEY ANTONIO GALVIS PAREDES y 
MARISELA URREA CALDERÓN, conforme se solicita en el líbelo que precede. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 
 

3.  El desglose y entrega simbólica de los documentos presentados como base 
de la acción, a la parte actora con la constancia de que la obligación 
continua vigente, toda vez que el presente asunto se surte a través de 
demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra en poder y custodia de 
la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 00134  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Como quiera que el mandamiento de pago no se ha notificado a la parte 
demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida cautelar 
alguna, pues no se expidió el oficio de embargo, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo 
FC ADAMANTINE NPL, en contra de DIANA PAOLA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso y solicitado por 
la parte actora. 
 

2. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 
ejecutivo original se encuentra en poder y custodia de la parte actora, 
archívese el expediente digital.  
 

3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2023-0151 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de B M ACEROS S.A.S., en 
contra de BIBIANA CONSUELO ZARATE CUELLAR, por las cantidades 
señaladas en el auto del 6 de febrero de 2023. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
de la oportunidad procesal concedida, guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.   
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 750.000.oo  
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0189 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por CREDITEK S.A.S., en contra 
de ANDERSON SÁNCHEZ ARIAS, de conformidad con lo normado en el inciso 
4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2023-0245 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS S.C., en 
contra de CARLOS JULIO LANCHEROS MATALLANA, de conformidad con lo 
normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-0251 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por SYSTEMGROUP S.A.S., en 
contra de NURIS FRANCISCA CARVAL BLANCO, de conformidad con lo 
normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2023 – 0262  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que en el presente asunto no se ha notificado el mandamiento 
de pago al extremo demandado, el Despacho dispone: 
 
1. Autorizar el retiro de la demanda virtual promovida en este asunto por 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de ANGELICA JULIET MOLANO 
CORONADO, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 
Proceso y solicitado por la parte actora. 
 

2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
4. Como el presente asunto se surte a través de demanda virtual y el título 

ejecutivo se encuentra en poder y custodia de la parte actora, archívese 
el expediente digital.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 83  DEL  14  DE 
JULIO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 
 



RAD 2023-0313 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A., en contra de DN INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A.S., JOSE 
ANTONIO TELLEZ QUITIANGINA ALEXANDRA JIMENEZ GAITAN, de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0319 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Como quiera que aún no se ha admitido la demanda y tampoco se ha 
practicado o materializado medida cautelar alguna, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro simbólico de la demanda materia de este 
asunto, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo 
solicita la parte actora y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su 
causación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0323 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por FONDO DE EMPLEADOS DE 
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION -FONDEFIS-., en contra de SANDRA 
MILENA SERRANO HOYOS, de conformidad con lo normado en el inciso 4° 
del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0407 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por AURA MERY RONCANCIO 
PRIETO, en contra de AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE SANTA 
BARBARA – V ETAPA PROPIEDAD HORIZONTAL, de conformidad con lo 
normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0429 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por AECSA S.A., en contra de 
LEIDY JOHANA CORREA GUZMAN, de conformidad con lo normado en el 
inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0443 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por SUMINAGUAS DE COLOMBIA 
S.A.S., en contra de CONCIVIL INGENIERIA S.A.S., y BR INGENIERIA Y 
SERVICIOS S.A.S., de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 
90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0451 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por EDWIN STYBEN SAUZA VIDAL, 
en contra de AUTOMATIZACION Y MONTAJES ELÉCTRICOS S.A.S., de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 



RAD 2023-0503 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por ANA MARIA NAVARRETE 
SÁNCHEZ, en contra de GANADERA SEGUROS DE VIDA S.A. “GANAVIDA” hoy 
BBVA SEGUROS, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 
90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 



RAD 2023-0509 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por VICTOR ARMANDO 
VELASQUEZ ACOSTA, en contra de INMOBILIARIA MAKALE LTDA., de 
conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código 
General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0525 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por STEEL WORKS DE COLOMBIA 
S.A.S., en contra de OXIACED S.A.S., de conformidad con lo normado en el 
inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0585 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por BLANCA YOLANDA 
CARDENAS GOMEZ, en contra de WILMER ALEXANDER GOMEZ PRADA y JOSE 
ANGEL TORRES MUÑOZ, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del 
artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 



RAD 2023-0691 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por JAIME EDUARDO GOMEZ 
LEON, en contra de CLAUDIA PAOLA RICO DIAZ, de conformidad con lo 
normado en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-0693 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que precede y teniendo en cuenta que la actora  
no subsanó la demanda en debida forma dentro del tiempo concedido 
para tal fin, el Juzgado,  
  
DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda formulada por COOPERATIVA DE CRÉDITOS 
MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOCREDIMED”, en contra de LENIS 
MARIA JIMENEZ MONTAÑA, de conformidad con lo normado en el inciso 4° 
del artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
Hágase entrega a la parte actora de la demanda y sus anexos sin necesidad  
de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 083 fijado hoy                                                       
14/07/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 


